
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MONICA ANDREA MONJE CARDONA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 24339432, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 170 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para gestionar, comprobar y 
hacer seguimiento de las actividades relacionadas con la implementación de los procesos de atención de la entidad, la 
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar procesos de articulación para la implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales de
convivencia, construcción de paz y reconciliación, de acuerdo con las necesidades identificadas de la población
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora y en observancia de los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

2. Guiar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices de la ARN, el Coordinador
del Grupo territorial y la Subdirección Territorial para la implementación de las herramientas metodológicas, métodos
operativos e instrumentos relacionados con los procesos de atención de la ARN.

3. Desarrollar acciones de seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de
la entidad a través de los mecanismos de control definidos por la entidad, retroalimentar al equipo de profesionales
reintegradores II con relación al cumplimiento de los mismos y definir acciones de corrección en caso de ser necesario.

4. Promover e implementar estrategias para fortalecer la participación constante de la población objeto de atención de
la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación que se
impulsen desde el Grupo Territorial, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y en observancia de los lineamientos de la entidad la información
en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la población objeto, la
estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción
de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

6. Desarrollar acciones de verificación mensual de la calidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema
de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos
establecidos por la Entidad, generando alertas para la atención.

7. Implementar, gestionar y verificar la implementación de acciones para fortalecer el acceso y permanencia de la
población objeto de atención y su grupo familiar, a servicios sociales presentes en el territorio y a las actividades
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del
contexto, la normativa vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género.

8. Guiar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo de
la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes de
entrenamiento, reentrenamiento y actualización.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $20,439,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-05-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/28/2023 9:02:50 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9.   Desarrollar el seguimiento a la implementación de las terminaciones oportunas de los beneficios sociales y del 
proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente, en apoyo a la coordinación del grupo territorial. 

10. Implementar estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los indicadores establecidos en el 
tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial en apoyo a la coordinación del 
grupo territorial.

11. Realizar el seguimiento a la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del Grupo Territorial.

12. Desarrollar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

13. Hacer de manera mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados, 
y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en caso de 
identificar alguna afectación a los mismos.

14. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MONICA ANDREA MONJE CARDONA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 24339432, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 799 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación, comprobación y seguimiento de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, Justicia y Paz y atención diferencial, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

Obligaciones Específicas:
"1. Articular la organización, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

2. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial y la Subdirección Territorial para la implementación de las herramientas metodológicas, métodos operativos e 
instrumentos relacionados los procesos de atención de reintegracion, Justicia y Paz y atención diferencial.

3. Adelantar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

4. Efectuar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial,  teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de 
género.

5. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

6. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoque diferencial,  étnico y de género.

7. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a servicios sociales presentes en el territorio y a las actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto, la 
normativa vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género.  

8. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-14

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $56,373,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $56,373,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/13/2023 12:48:17 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones 
oportunas de los beneficios sociales y del proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

10. Apoyar al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el 
avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del 
Grupo territorial.

11. Apoyar la implementación del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad. 

12. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

13. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

14. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MONICA ANDREA MONJE CARDONA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 24339432, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 670 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial.

2. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en la verificación y validación en los casos en los que se requiera, 
de los ejercicios de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género de la población objeto.

3. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización y formulación de los Planes de 
Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan 
el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad, velando por la transversalización de los 
enfoques diferenciales y de género en los mismos.

4. Realizar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

6. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

7. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoques diferenciales y de género.

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $54,731,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $54,731,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/20/2022 10:57:06 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del 
proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que 
permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial.

12. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia 
con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con 
las instancias definidas por la entidad. 

13. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MONICA ANDREA MONJE CARDONA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
24.339. 432 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 615 de 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la 
gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones Específicas:  
1. Desarrollar, gestionar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación constante de la 

población objeto de atención de la Entidad y la promoción de escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en 
la validación y verificación de los avances en la planeación, formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención. 

3. Encauzar y hacer seguimiento a las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las 
directrices del Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación, para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización para la 
formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de 
acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de 
culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad. 

4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del 
proceso de implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores II 
con relación al cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos 
por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo 
familiar y la comunidad receptora. 

6. Registrar la información en el Sistema de Información –SIR referente a la población objeto de atención, 
la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

7. Realizar verificación mensual de la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema 
de Información- SIR referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad.  

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población 
objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos 
sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.   

9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de entrenamiento y 
actualización en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo de la Dirección 
Programática. 

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del proceso de reintegración 
de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  

11. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación.  

12. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el avance en los 
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indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del 
Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.  

13. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en 
coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto 
regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad.  

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero 2020 

Valor Inicial del contrato   $ 53.748.101 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.660.240 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados $53.748.101 

Estado actual: Terminado no Requiere Liquidacion 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. 09 de diciembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 

Proyectó: Yodi Tatiana Contreras Mayorga -Contratista Grupo de Gestión Contractual.   
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que la señora MONICA ANDREA MONJE CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 24.339.432, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el contrato que a 
continuación se relaciona: 

CONTRATO ARN No: 606 DE 2019
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar 
al Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la 
gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.
Obligaciones Especificas:
1. Formular, desarrollar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la participación constante 

de la población objeto de atención en las actividades de la ruta de reintegración, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación.

2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en la validación y verificación de los avances en la planeación, formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 
atención.

3. Orientar y hacer seguimiento al equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices 
del Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, 
para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de 
los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de 
acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad 
de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo 
con los lineamientos dispuestos por la Entidad

4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la implementación de los métodos de 
operación del proceso de implementación de la entidad y retroalimentar al equipo de 
profesionales reintegradores II con relación al cumplimiento de los mismos.

5. Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de corresponsabilidad, 
y de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación, de acuerdo con las características de la población identificadas a través del Plan 
de Trabajo, las realidades del contexto y demás variables del proceso.

6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR 
referente a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, 
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz.

7. Efectuar revisiones mensuales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información 
contenida en el Sistema de Información para la Reintegración - SIR referente al acompañamiento 
a la población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a 
los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la 
población objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación 
de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y 
la normativa vigente.  



Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11 -66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov

9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de 
entrenamiento y actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y los 
lineamientos de la DPR.

10. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.

11. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del proceso de 
reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente. 

12. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación. 

13. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el avance 
en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 

14. Orientar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de 
reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las 
necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad. 

15. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador y participar o elaborar 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.

Fecha de suscripción del contrato: 10  de enero de 2019
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019
Valor Inicial del contrato: $ 51.680.867
Valor mensual de los honorarios: $ 4.481.000
Fecha de terminación inicial: 31 de diciembre de 2019
Modificatorio No. 1: Suscrito el 11 de marzo de 2019
Objeto de la Modificación: Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección Financiera 
mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las 
expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no 
constituyen un ingreso para estos, se hace necesario modificar el Anexo de Condiciones 
Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en este aspecto.
Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2019
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $ 51.680.867
Estado actual: Terminado

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: José María Conde Arévalo -Contratista Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual

























 

 



 



 



NOMBRE: MONICA ANDREA MONJE CARDONA

ÁREA: ARN CAQUETÁ

PROFESION: PSICOLOGA

FECHA DE GRADO: 05 DE SEPTIEMBRE DE 2008

ESPECIALIZACION: MAGISTER EN ASESORIA FAMILIAR Y GESTIÓN DE 

PROGRAMAS PARA LA FAMILIA

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 05 DE DICIEMBRE DE 2017

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACIÓN-ARN
19/01/2022 31/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACIÓN-ARN
19/01/2021 31/12/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos HAROLD BARRERO

Proyectó HAROLD BARRERO

Revisó: JENNIFER PIRAGUA

Aprobó: JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

26 REINTEGRADOR I - Título de posgrado en la modalidad de Especialización

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento 

psicosocial, asesoría o gestión) de población vulnerable 

o implementación de programas de desarrollo y capital

social).

22,8

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación, comprobación y seguimiento de las actividades 

relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, Justicia y Paz y atención diferencial, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales 

relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas con la 

implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 

reconciliación

TOTAL MESES

11,40

11,40

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $    4.945.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS


